
El Convenio establece un marco de cooperación intergubernamental para proteger la salud 

y el medio ambiente contra la contaminación atmosférica que puede afectar a varios países. 

Esa cooperación se refiere a la elaboración de políticas adecuadas, el intercambio de 

información, la realización de actividades de investigación y la aplicación y desarrollo de un 

mecanismo de vigilancia. Las partes firmantes se comprometen a limitar, prevenir y reducir 

paulatinamente las emisiones de contaminantes atmosféricos y, con ello, a luchar contra la 

contaminación transfronteriza consiguiente.

CONVENIO DE GINEBRA SOBRE LA CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA TRANSFRONTERIZA A GRAN DISTANCIA - 1979

Referencia:  
Convenio de Ginebra de 1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia.  

Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/calidad-del-aire/normativa/Convenio-
Ginebra.aspx
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